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TIPOLOGÍA DE HACE CONSTAR para profesorado participante en el Programa de Profesores Visitantes
A continuación, describimos los modelos de HC que dan respuesta a las situaciones que se nos están presentando:
1.    Incorporación:

1.1. HC de Incorporación
Dirigido a nuevos PPVV que se acaban de incorporar al Programa. 
Solo se puede emitir una vez que el profesor se haya incorporado a su puesto de trabajo en EE. UU. o Canadá. Aparecen las fechas de la anterior convocatoria, se deben ir anualmente actualizando las fechas.
Se ha añadido una línea en la que aparece la fecha de inicio ya que algunas CCAA lo exigen. 
1.2. HC de Incorporación provisional
Este HC se emite a profesorado que necesite acreditar que ha sido seleccionado en el Programa antes de que se publique la Resolución en BOE. En este caso, el profesorado está en España. Se suele presentar cuando el interesado está obligado a participar en tribunales de oposiciones, etc.

     

2.    HC de Continuidad:
2.1.  HC de Continuidad para profesorado con visado J1
Se especifica que el solicitante está en posesión de un visado de intercambio J1.

Este HC lo solicita generalmente profesorado funcionario que necesita presentarlo para seguir en servicios especiales.
Se añade una línea en la que aparezca la fecha de inicio.

Debe quedar claro que no se puede emitir hasta el inicio del siguiente curso escolar y hasta que el interesado se haya incorporado ya a su centro (no se puede certificar algo futuro).
 

2.2.  HC de Continuidad y servicios docentes para profesorado con J1
Se añade párrafo donde aparecen materias impartidas, grado(s) en el que se imparten, nombre de la escuela y fecha de inicio.

Este HC lo solicita generalmente profesorado que desea participar en un proceso de oposiciones o mantenerse en una bolsa de trabajo en España.

 

2.3.  HC de Continuidad para profesorado con extensión J1
Se hace mención explícita de que el solicitante tiene una extensión de visado J1. Se hace una pequeña modificación en la redacción para que el texto quede más claro.

El solicitante debe aportar el nuevo DS 2019 donde conste la Extensión del visado y la duración de la misma. A la hora de redactar el hace constar, se debe elegir entre 1 ó 2 años dependiendo de la situación del interesado (si está en su primer año de extensión de J1 o en su segundo).
 

2.4.  HC de Continuidad para profesorado POST J1
El solicitante debe aportar copia de su nuevo visado, etc.

 
3.    HC de Cese
Se firma siempre al menos 1 día después de haber finalizado la actividad
3.1.   HC de Cese para profesorado con visado J1
 

3.2.   HC de Cese para profesorado con extensión J1
  

4.    HC de trienios
 
5.    HC Pase de reserva a seleccionado
Se usa para aquellos que no habiendo aparecido en la resolución anual en BOE, son finalmente seleccionados. Aparecen las fechas de la anterior convocatoria, se deben ir anualmente actualizando las fechas.

 

Debemos dejar claro que la cabecera de cada HC debe adaptarse a cada Agregaduría, lugar y persona que lo firma.

 
En cuanto al Registro de cada HC, se hace en cada Agregaduría o para los estados del nordeste en la Consejería.

Es importante recordar a todos que debemos utilizar el mismo modelo de HC para cada circunstancia. Por supuesto, debemos respetar los modelos tal y como se envían.
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